
 

General Cepeda #1,  Arteaga Coahuila de Zaragoza.  CP 25350 

Tel. (844) 4 83 00 33, 4 83 00 96 Y 4 83 05 88 www.arteaga.gob.mx 

S.R.A.A/437/2018 

ASUNTO: AGENDA 2030 

 

El QUE SUSCRIBE, LICENCIADO  GABRIEL ERNESTO ORSUA MARTÍNEZ, 

SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE ARTEAGA, COAHUILA DE 

ZARAGOZA MÉXICO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 126 FRACCIÓN XV DEL 

CÓDIGO MUNICIPAL DE COAHUILA DE ZARAGOZA: 

 

C E R T I F I C O 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este Republicano  

Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 006/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, 

correspondiente a la Segunda  Sesión Ordinaria del mes de marzo  de 2018  la que entre 

otros acuerdos contiene el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

….................................. 
 

5.- Presentación y Aprobación relativa al Pronunciamiento” Transformar Nuestro Mundo: la 
Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible”.  

….................................. 

El C. Presidente Municipal; C. Everardo Durán Flores; solicita continuar con el desahogo 
del orden del día, informando el Secretario; Licenciado Gabriel Ernesto Orsua Martínez  
que el QUINTO PUNTO consiste en la Presentación y Aprobación relativa al 
Pronunciamiento” Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para Desarrollo 
Sostenible”.  

 

En este apartado el C. Presidente Municipal de Arteaga; C. Everardo Durán Flores, solicitó 
al Licenciado Gabriel Ernesto Orsua Martínez, Secretario del Republicano Ayuntamiento 
de Arteaga, diera lectura al proyecto de Pronunciamiento” Transformar Nuestro Mundo: la 
Agenda 2030 para Desarrollo Sostenible”, el cual se transcribe a continuación:  

 
Regidoras, Sindicas y Regidores de  



 

General Cepeda #1,  Arteaga Coahuila de Zaragoza.  CP 25350 

Tel. (844) 4 83 00 33, 4 83 00 96 Y 4 83 05 88 www.arteaga.gob.mx 

Arteaga Coahuila de Zaragoza  
P R E S E N T E S.-  
 

Propuesta de Pronunciamiento de Cabildo respecto de la Agenda 2030 
 

El 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de aprobar la 
Agenda para el Desarrollo Sostenible. La Agenda 2030 es un plan de acción en favor de 
las personas, el planeta y la prosperidad.  
 
El documento final, titulado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible”, fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, entre ellos los Estados Unidos Mexicanos. Dicho documento incluye los 17 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) cuyo propósito es poner fin a la pobreza, luchar 
contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático.  
México impulsó varios temas prioritarios, con base en los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo: la medición multidimensional de la pobreza, el reconocimiento de las 
aportaciones de los migrantes al desarrollo, la inclusión como eje rector de las nuevas 
metas y la igualdad de género; así como que la universalidad, la sustentabilidad y los 
derechos humanos fuesen los ejes rectores de la Agenda 2030. Esta agenda es una guía 
clara que defiende el principio más noble: mejorar la vida de todas las personas, sin dejar a 
nadie atrás. 
 
Así, la participación de los gobiernos locales es crucial para la implementación de la 
Agenda 2030 y la concreción de sus metas globales a nivel nacional. Los gobiernos 
municipales como parte del Estado Mexicano, también pueden generar acciones públicas 
con impacto en las metas de los ODS, ya que una parte importante de ellas, tienen como 
espacio de ejecución al territorio y por tanto al municipio.  
En este sentido el H. Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila  realiza un pronunciamiento a 
favor de conducir las acciones del quehacer gubernamental de este municipio bajo la 
Agenda 2030 y la obtención de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se encuentren 
dentro de su ámbito de competencia.  
 
Al respecto, y en seguimiento de este pronunciamiento el gobierno municipal de Arteaga, 
Coahuila; de manera conjunta con el gobierno federal a través del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) de la Secretaría de Gobernación se 
incorpora a los trabajos del Programa Interinstitucional para el Fortalecimiento de las 
Capacidades de los Gobiernos Locales a fin de diseñar instrumentos administrativos y de 
gestión municipal que permitan dar  cumplimiento a los ODS de competencia municipal que 
conforman los mecanismos del Programa Interinstitucional. 
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Una vez suficientemente debatido el punto se somete a votación como siendo aprobados 

por unanimidad y procediéndose a formular el siguiente:  

 
ACUERDO/036/006/2018 

PRIMERO: El Gobierno Municipal Autónomo de Arteaga Coahuila de Zaragoza, se 
pronuncia a favor del instrumento  “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para 
Desarrollo Sostenible”. 
 
SEGUNDO: Notifíquese  
 
 
Se extiende la presente CERTIFICACIÓN en (3)  TRES HOJAS útiles, selladas y 
rubricadas por mí en la ciudad de Arteaga, Coahuila de Zaragoza, a los 27 días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho.   

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

ARTEAGA COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 

 

 

LIC. GABRIEL ERNESTO ORSUA MARTÍNEZ 

SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c.p.- Archivo 


